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. 2.3 . Se concederán ayudas de hasta doscientas cincuen-
ta mil pesetas del coste total que figure en la factura emitida,

para financiar las modificaciones efectuadas sobre vehículos
adscritos a servicios públicos regulares de viajeros, que ten-
gan por objeto la incorporación de instalación de aparatos de
aire acondicionado en los mismos .

2 . 4 . En el supuesto de que por el núme ro de solicitude s
presentadas y aceptadas no sea po sible con ceder ayuda a to-

das las propuestas de adscripciones de vehículos, el volumen
de recur sos di sponib l es para esta opción será aplicado entre
los vehículos a sustituir con mayor antigüedad de fabricación .

2 .5 . Las empre sas in teresada s deberán s oli cita r es t as ayu-
das antes de130 de junio de 1987, mediante instancia dirigida
al Ilmo . Sc Di rector Genera l de Tran sportes , acompañada d e
una Memoria justificativa .

2 . 7 . Para que los importes de las ayudas se hagan efecti-
vos, el peticionario deberá aportar documentos que acrediten

la realización de la inversión en material m óvil y su adscrip -
ción a servicios públicos regulares, así como documento que
acredite el capital social de la empresa en el plazo de 30 días
hábiles a contar desde la fecha de la tramitación de la pro-

puesta de gasto oportuna . Dicha adscripción deberá ser pos-

terior a la fecha de 31 de octubre de 1987 .

Artículo 3 . °

A los efectos de la presente Orden, se entenderán por pe-
queñas y medianas empresas aquella s que, cualquiera que s ea

su forma jurídica, tenga unos recursos propios inferio res a 200

m i llones de pesetas y no esté participada ni pa rt ic ipe en otra

enapresa de mayor dimensión e n un porcentaje superi or al 20 070

del capital social .
2 .6 . La Dirección General de Transportes elevará al Con-

sejero de Política Territorial y Obras Públicas informe con
propuesta razonada sobre la cuantía de la subvención .

A la vista del informe previsto en el párrafo anterior, pre-
via deliberación del Consejo de Dirección de la Consejería y
mediante resolución del titular de la misma se determinarán
de forma definitiva las cuantías correspondientes .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 31 de marzo de 1988 .-El Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes Zorita .

2 . Autoridades y Persona l

Asamblea Regional

3306 CONVOCATORIA para la provisión, por el siste-
ma de oposición lib re, de una plaza d e auxiliar ad-
ministrativo .

a) Tener la nacionalidad española, así como la mayoría de
edad legal .

b) Poseer cualquiera de los títulos de Graduado Escolar,
Formaci ón P ro fesional de primer grado o equivalente,
o, en su de ;ecto, hallarse en condiciones de obtenerlo en
la fecha indicada .

B AS E S

P rimera

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provis i ón en
p ropiedad, po r el sistema de oposición, de una plaza de Auxi-
liar Administ#rativo, vacante en la plantilla de funcionarios de
la Asamblea Regional y dotada con las retribuciones básicas
correspondientes al grupo de funcionarios D y nivel de pro -

porcionalidad 4; pagas extraordinarias, trienios y complemen-
tos asignados al puesto de trabajo, que se desempeñará er, ré-
gimen de dedicación exclusiva .

2 . El nombramiento definitivo que se otorgue en vi rtud

de la presente convocatoria atribuirá al nombrado, a todos
los efectos, la cualidad de funcionario de la Asamblea Regio-
nal de Murcia, con sujeción al estatuto propio de ésto s , con -

tenido actualmente en las Normas de Régimen Interior de 14

de octubre de 1982, en las Provisionales sobre Régimen de los

Se rv icios y Personal de la Asamblea Regional de Murcia, de
8 de marzo de 1985, y en la planti lla orgánica de la Cámara
aprobada el 15 de octubre de 1987, que configuran s u s de re -

chos y obligaciones, todo ello sin perjuicio de la normativa

que pudiera dictarse en el futuro y de la aplicación supletoria
de las disposiciones de carácter general .

Segunda

Para tomar parte en la oposic ión será indi sper.rable yue
los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, referidas a la
fec h a en que co n cluya el plazo marcado para la presentación

de solicitudes :

c) No haber sido separado del servicio público en virtud de
expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones pú-

blicas .

d) No estar fís i c ame n te incana c i tado para el eje r c ic io de la

funció n .

Tercera

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentará n
su solicitud en la Secretaría General de la Asamblea, dentro
del plazo de los veinte días naturales siguientes al de la publi-
cación de aquélla en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», personalmente o por alguno de los medios que autoriza
la Ley de Procedimiento Administrativo .

2. Las instancias irán dirigidas al Excmo. Sc Presidente
de la Asamblea Regional de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos :

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio y nú-
mero del documento nacional de identidad, con expre-
sión de la fecha de expedición, así como declaración ex-
presa, de que el solicitante reúne todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la base anterior .

b) Modalidad o modalidades del ejercicio voluntario de la
oposición por las que se opta .

3 . Los interesa :,s adjuntarán a sus insta ncias resguar-
do acredifativo de h a uer abonado la cantidad de mil quinien-
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tas (1 .500) pesetas, en que se fijan los derechos por forma-
ción expediente .

4 . Los errores de que adolecieren las solicitudes podrán
ser subsanados conforme al artículo 71 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

ción mínima de quince días, el lugar, fecha y hora del inicio .

2. El orden de actuación en aquellos ejercicios que no
puedan realizarse de manera conj unta se establecerá por sor-

teo, efectuando con anteriori dad al comienzo del primero de
dichos ejercicios .

Cua rta

1 . Transcurrido e l plazo de presentación de las so licitu-
des, el P residente de la Asamblea aprobará provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se pu-
blicará en los Boletines Oficiales de la Cámara y de la Región,
a efectos de reclamaciones durante los quince días siguientes
al de su inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-
blea, que resolverá .

2 . La relación definitiva se publicará en los mismos pe-
riódicos oficiales ; no obstante, la relación provisional queda-
rá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación,
si, durante el plazo habilitado para ello, no se produjeren re-
clamaciones .

Quinta

El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma :

-Presidente, el de la Asamblea Regional o Vicepresident e
de la misma en quien delegue .

-Vocales, otros dos miembros de la Mesa de la Asam-
blea como titulares, y dos Diputados regionales, designados
por el citado órgano, como suplentes ; el Letrado-Secretario
General o Letrado de la Cámara en quien delegue, y un fun-
cionario de categoría equivalente a la de la clase de plaza con-
vocada, que ser á también la que deba ostentar el suplente res -
pectivo .

El último de los vocales citados actuará como Secretario
del Tribunal .

Para aquellos ejercicios o pruebas que lo requieran, la
Mesa podrá acordar la incorporación al Tribunal, a solicitud
de éste y en calidad de asesores, de personas expertas en la
materia de que se trate .

2 . El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titu-
lares o suplentes .

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos,
cuando el carácter de aquéllas lo permita .

El Presidente tendrá voto de ca lidad .

3 . Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
los supuestos previstos por la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, que regirá, asimismo, en lo relativo a recusaciones .

4. A los efectos que establece el Decreto Regional
31/ 1987, de 14 de mayo, el Tribunal será considerado de se-
gunda categoría, de cara al devengo de indemnizaciones por
asistencia de sus miembros .

Sexta

1 . Los ejercicios de la oposición no darán comienzo si-
no después del transcurso de dos meses desde la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» . El Tribunal anunciará oportunamenté, con una aritela-

3 . Los aspirantes serán convocados a cada ejercicio en
llamamiento único, salvo que concurra alguna causa de fuer-
za mayor, debidamente acreditada y apreciada discrecional-
mente por el Tribunal .

Séptima

Los ejercicios obligatorios de la oposición serán los tre s
siguientes, todos ellos de carácter eliminatorio :

1 . ° Copia mecanográfica, durante quince minutos, de un

texto previamente facili tado por el Tribunal, con exigencia de
un mínimo de doscientas pulsaciones por minuto . Se califica-

rán la velocidad de escritura, su limpieza, exactitud y correc-

ción .

Para su práctica, los opositores utilizarán máquinas pro-

pias de tipo convencional, con exclusión, por lo tantó, de las
de funcionamiento por sistema eléctrico .

2 .° Contestaci ón oral, durante el tiempo m áximo de

treinta minutos, de dos temas extraídos a la suerte entre los

comprendidos en el programa que se inserta como anexo de
la convocatoria, uno de cada una de las partes de que éste se
compone.

3 .° Constará de dos partes o pruebas :

a) Redacción, durante una hora, de un comentario sobre el
tema que señale el Tribunal, relativo a la institución par-
lamentaria o a las demás autonómicas . Se valorarán tan-
to el contenido como la corrección gramatical y formal
del escrito .

b) Transcripción mecanográfica, durante quince minutos,
del desarrollo de una sesión de la Cámara, recogida en
cinta magnetofóni c a .

2 . En el cuarto ejercicio, de carácter voluntario, sólo po-
drán intervenir los aspirantes que, en su solicitud, hubieren
optado expresamente por él y llegaran a superar la totalidad
de los ejercicios anteriores .

Tendrá las siguientes modal idades, que los interesados po-
drán realizar en su totalidad o en parte, según la elección efec-
tuada en la solicitud res pectiva :

a) Reproducción taquigráfica, a mano, de un dictado, a ve-
locidad no menor de sesenta palabras por minuto, du-
rante el tiempo que señale el Tribunal, el cual fijará, asi-
mismo, el tiempo en que habrá de hacerse la traducción

del texto .

b) Manejo elemeutal de máquinas de mecanización y orde-
nación de textos .

c) Traducción al castellano, sin diccionario, durante trein-
ta minutos, de un texto del idioma o idiomas elegidos
oportunamente por los interesados .

d) Desarrollo, por escrito y durante una hora, como nláxi-
mo, de sendos supuestos de contabilidad y cálculo ele-
mentales, facilitados por el Tribunal .
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Octa va.

Cada uno de los tres primeros ejercicios de la oposición
será calificado de cero a diez puntos, siendo preciso obtener
una calificación media de cinco puntos, como mínimo, para
conséguir el pase al ejercicio siguiente .

El cuarto ejercicio, voluntario, será calificado hasta un
máximo de dos puntos por cada una de las modalidades de
que consta .

La calificación final estará constituida por la suma de los
puntos obtenidos en e l conjunto de los ejercicios .

Undécima

1 . Comprobada la conformidad de los documentos apor-
tados, la Mesa de la Cámara efectuará el nombramiento pro-
visional del aspirante propuesto por el Tribunal calificador .

E l as í nombrado tendrá el carácter de funcionario en prác-
tica s, durante un período de sei s me se s , con sujeción al régi-
men que establ ece la decimo sexta de las « Normas Provisio-
nales sobre Régimen de los Servic io s y Personal de la Asam -
blea Regional de Murcia » . El citado órgano , discrecionalmen-
te , decidirá sobre la posibilidad de repetición de las práctica s

si el intere sado no llegare a superar la s reali zadas en el primer
pe ríodo .

Novena

1 . Efectuada y hecha pública la calificación definitiva,
el Tribunaielevazá a la Mesa de la Cámara propuesta de nom-
bramiento en favor del aspirante que hubiese alcanzado la pun-
tuación más alta, sin que en dicha propuesta pueda ser inclui-
do ningún otro aspirante, aun cuando hubiere superado to-
das las pruebas de la oposición .

2 . Con la propuesta, se remitirá a la Mesa el acta de la
última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados por
orden de puntuación, los aspirantes que hubieren superado
todas las pruebas y cuyo número excediere, sin embargo, del
de la única plaza convocada. La remisisón se hará a los solos
efectos de que, si el aspirante propuesto no reuniera las con-
diciones exigidas o no llegara a tomar posesión pueda efec-
tuarse el nombramiento de aquel o tro que siguiese inmediata-
mente en puntuaci ón al primero, y, así , sucesivamente .

Décima

1 . El aspirante propuesto por el Tribunal deberá apor-
tar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al de la
fecha en que se hubiere hecho público el resultado de la opo-
sición, los documentos acreditativos de las condiciones exigi-
das en la base segunda, a saber :

a) Partida de nacimiento, expedida por e l Registro Civil
correspondiente, y fotocopia compulsada del documen-
to nacional de identidad .

b) Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o el equivalente que se hubiera alegado en
la solicitud, testimonio notarial del mismo o copia com-
pulsada por el organismo académico competente, o bien
justificante de estar en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha que señala la base segunda .

c) Declaración formal de no haber sido expedientado, con
separación de l servicio público, ni haber sido inhabi l ita-
do, por sentencia judicia l firme, para e l ejercicio de fun-
ciones púb l icas .

d) Certificado médico demostrativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que impida el ejercicio normal de la
funció n .

2. Si el aspirante propuesto ya tuviere la condición de
funcionario público, estará exento de justificar nuevamente
los requisitos probados para obtener el anterior nombramiento,
bastando, en tal caso, la presentación de certificado expedido
por el organismo correspondiente, en el que se haga constar
esta circunstancia con referencia al respectivo expediente per-
sonal .

2 . Superado, en su caso, el período de prácticas, la Me-
sa otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará en
el Boletín Oficial de la Asamblea Regional, y el nombrado de-
berá posesionarse de su cargo en el plazo de un mes, contado
a partir de la notificación del acuerdo correspondiente .

3 . La toma de posesión, que se realizará previa la pres-
tación de juramento o promesa según la fórmula legalmente
establecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionario de la Asamblea Regional, con los derechos y obliga-
ciones inherentes a la misma .

4 . La falta de toma de posesión en el plazo señalado pro-
ducirá el efecto previsto en la base novena, número 2 .

Duodécima

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de
las dudas e incidencias que se pudieran suscitar en cuanto a
la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-
cedimiento de selección por ellas regulado .

A NE X O

Programa de la oposición a una plan de Auxiliar Adroinishaóvo
de la Asamb lea Regional de Murci a

Pa rte primera

1 . La Constitución española de 1978. Contenido siste-
mático . Principios generales .

2 . Derechos y deberes fundamentales de los españoles,
según la Constitución . El Defensor del Pueblo .

3 . Las Cortes Generales . Estructura . Sistema de elección
de sus miembros . La función legislativa .

4. La Corona . E l Gobierno . E l Presidente del Gob ier-
no . Los Minist ro s .

5 . La Administraci ón Pública, concepto y fines . Some-
timiento de la Administración a la Ley . El Estado de Dere-
cho.

6. El De recho Administrativo . Sus fuentes . Principios
rectores de la organización y actuación administrativas .

7 . El administrado . Posición jurídica del administrado
frente a la Administraci ón. Participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas .

8 . El acto administrativo . Concepto . Clases . Elementos
del acto . Eficacia del acto administrativo .
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9 . El procedimiento administrativo . Principios inspi ra- Parte segunda

dores . Fases del procedimiento. 1 . Organización Territorial del Estado . Las Comunida-

10. Los recursos administrativos . Clases . El recurso con - des Autónomas. Las autonomías en la Constituci ón.

tencioso-administrativo. 2. Los Estatutos de Autonomía : contenido, control del

Estado sobre las Comunidades Autónomas .
11 . El dominio público. El patrimonio privado de los En -

tes públicos . 3 . La Regi ón de Murcia : características geográficas, his -

tóricas, sociales, cultur ales y económicas .

12 . El ser v icio púb li co y su s modos de gestión .

13 . La contratación administrativa . Sistemas de contra-

tación .

14 . La responsabilidad de la Administración .

15 . Los funcionarios públicos . Concepto y clases . El ac-

ceso a la Función Pública ; sistemas . Situaciones de los fun -

cionarios .

16 . Derechos y deberes de los funcionarios . Régimen re-

tributivo. Régimen disciplinario . Derechos pasivos y Seguri-

dad Social .

17 . La Adminis t rac ión del Estado . O rganización .

1 8 . La Administración Local ; concepto . Las Entidades

L ocale s . L a p rovinc ia : organización ; competen c ia s .

19 . El municipio : evo lución histó ri ca . El territor i o . La

pob lac ión . Organización municipal . Compe ten c ias municipa-

les .

4. El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia .

Su elaboración. Contenido sistemático . La re forma del Esta-

tuto .

5 . Competencias de la Comunidad Aut ónoma de Mur-

cia . Organización . El Presidente de la Comunidad . El Conse-
jo de Gobierno . La Administración Regional .

6. La Asamblea Regional . Composición. Organos que

la integran. Los Grupos Parlamentarios . Los Diputados y su

estatuto .

7 . El Reglamento de la Asamblea . La iniciativa legislati-

va . Los distintos procedimientos legislativos .

8 . Funcionamiento de la Asamblea Regional . Las sesio-

nes : el orden del día ; los debates; las votaciones ; la publici-
dad ; la disciplina parlamentaria .

9 . Mociones y Proposiciones no de ley . Interpelaciones

y preguntas. La investidura . La cuestión de confianza .

10 . Las normas de régimen interno de la Asamblea Re-
gional . Organización de los Servicios .

4 . Anuncio s

Consejería de Economía, Industr ia y Comerc io

3353 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta ten sión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto

2.917/ 1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de L .A.A.T. y C.T .I . de 25 KVA ., cuyas

características principales son :

a) Peticionario : Ro sa Peñalver Pardo , con domi cilio en ca-

lle La Igles ia , s/n ., San Cayetano, Balsi cas, Murcia .

b) Lugar de la instalación: Finca « La Tercia» Baños y Men-

digo (Murcia) .

c) Término muni cipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Suministro de energía para

r i ego po r go teo.

e) Características técnicas : La línea e léctricá tiene su origen

en Deri vación «Los Maña s» y su final en C . T . I . de la

propiedad con una long itud de 10 m . y tensión de sum i-

ni stro 20 KV ., condu ctores AI-AC, tipo LAG28/2, ais -

l a dores cadena s 3 .E - 1 .503 y ARVI-32 con apoyo s metá-

l i cos .

El centro de transformación es de tipo intemperie y rela-
ción de transformación 20.000 f 5%-398 /230 V . y poten-

cia 25 KVA. Otras características sobre poste .

t) P resupues to: 997 . 000 peset a s .

g) Procedenc i a d e los materi a le s : Nacional .

h) Técn ico autor d el proyecto : J oaquín Cara v aca Espín .

i) Expediente n .° AT 13 .886 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-

nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,

contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 30 de marzo de 1988 .-El D irector Regional de

Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .


